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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE 2020-2024  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº PMMM-LPN-01-07-2023 

 
LA PRESENTE LICITACION PÚBLICA SERÁ PRESENCIAL 

 
 

 
1. CONDICIONES GENERALES. 
 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 39, 40 Y 41, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO PMMM-LPN-01-07-2023 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA EQUIPADA , CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AUTORIZADA 
MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NO. MMM/TM/0122/2023, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE TESORERÍA 
DE MINERAL DEL MONTE CONFORME A LA PRESENTE CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZA CON REDUCCIÓN DE PLAZOS, DE ACUERDO CON EL ACTA 
NO. PMMM-CA-17-07-23 DE FECHA 17 DE JULIO DEL 2023 AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 
 
EL BIEN OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBEN EN EL ANEXO Nº1 DE ESTA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, LAS CUALES CONFORMAN UN TOTAL DE UN CONCEPTO. 
 
1.2. CONDICIONES DE PAGO. 
 
EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A 
SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO, PREVIA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA FACTURA CON LOS ARCHIVOS 
(XML Y PDF), EN MEMORIA USB O DISCO COMPACTO, (ACOMPAÑADA DEL ACTA ENTREGA DE LOS BIENES), 
MISMA QUE SERÁ ENTREGADA EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES PARA SU REVISIÓN Y 
VALIDACIÓN. 
 
1.3. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EL PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE 5 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
(ORDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE. 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN 
ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL BIEN. EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL TRASLADO DEL 
BIEN POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO 
DURANTE EL TRASLADO. 
 
1.4. LUGAR DE ENTREGA O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
SE HARÁ EN LAS OFICINAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL MONTE, UBICADAS EN; PALACIO 
MUNICIPAL S/N COL. CENTRO MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. CP 42130 EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HRS. 
DE LUNES A VIERNES. 
 
1.5 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 
 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES COMO MÍNIMO DE 30 DÍAS HÁBILES. LOS LICITANTES DEBERAN 
APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5. 
 
1.6 NINGUNA CONDICIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁ SER NEGOCIADA. 

 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 
 
2. ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES. 
 
LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ PRESENCIAL.  



 

3 
 

 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL CONVOCANTE PODRÁ EFECTUAR 
EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. 
 
LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y EL 
ACTO DE FALLO, SE REALIZARÁN DE MANERA PRESENCIAL, A LOS CUALES PODRÁN ASISTIR LOS 
LICITANTES, SIN PERJUICIO DE QUE EL FALLO PUEDA NOTIFICARSE POR ESCRITO CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 
 
A LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA EN 
CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE 
INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS, POR LO QUE NO FIRMARÁN NINGÚN DOCUMENTO QUE 
TENGA RELACIÓN CON EL ACTO AL QUE ASISTAN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY. 
 
DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y 
FALLO, ÚNICAMENTE SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LOS MISMOS A UN SÓLO REPRESENTANTE POR EMPRESA. 
 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN, LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS 
ÁREAS EVALUADORAS DEL BIEN. 
 
LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN FIRMADAS POR 
LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE 
VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS 
ASISTENTES Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN 
LUGAR VISIBLE AL QUE TENDRÁ ACCESO EL PÚBLICO, EN EL DOMICILIO DEL ÁREA RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES.  
 
ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTA 
CONVOCANTE. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
 
2.1. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA CONVOCANTE. 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR 
EL NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SEA PUBLICADA Y HASTA, INCLUSIVE, EL QUINTO DÍA HÁBIL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, RECORRIÉNDOSE LOS DEMÁS PLAZOS, DICHAS 
MODIFICACIONES SE DIFUNDIRÁN EN LA PÁGINA DE INTERNET: https://mineraldelmontehidalgo.gob.mx/ A MÁS 
TARDAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
LAS MODIFICACIONES QUE SE MENCIONAN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN NINGÚN CASO PODRÁN 
CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DEL BIEN CONVOCADOS ORIGINALMENTE, EN LA ADICIÓN DE OTROS DE 
DISTINTOS RUBROS O EN LA VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. CUALQUIER 
MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, INCLUYENDO LAS QUE RESULTEN DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE DE LA MISMA Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS 
LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPOSICIÓN.  
 
2.2 JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 02 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 12:00 HORAS, EN LA 
SALA DE CABILDO UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. CP 
42130. 
 
LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES ES OPTATIVA PARA LOS LICITANTES. 
 
EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, QUIÉN SERÁ ASISTIDO POR UN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA O USUARIA DEL BIEN, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN FORMA CLARA 
Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS 
CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA.  
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SÍ O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, 
MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

https://mineraldelmontehidalgo.gob.mx/
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A) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA 
LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS; Y 
 
B) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS. 
 
LAS PERSONAS QUE MANIFIESTEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL 
ESCRITO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN CONSIDERADAS LICITANTES Y TENDRÁN 
DERECHO A FORMULAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN EN RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA.  
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN PODRÁN ENTREGARLAS PERSONALMENTE ANTES DE LA FECHA Y HORA 
EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES O EN EL MISMO ACTO. CUANDO EL ESCRITO SE 
PRESENTE FUERA DEL PLAZO, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR PREGUNTAS SOBRE LAS 
RESPUESTAS QUE DÉ LA CONVOCANTE EN LA MENCIONADA JUNTA. 
 
SI EL ESCRITO SEÑALADO NO SE PRESENTA, SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA 
PERSONA QUE LO SOLICITE, EN CALIDAD DE OBSERVADOR EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, INDICANDO 
EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE. 
 
SE PODRÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN CORRESPONDIENTE UNA VERSIÓN ELECTRÓNICA 
DE LA MISMA QUE PERMITA A LA CONVOCANTE SU CLASIFICACIÓN E INTEGRACIÓN POR TEMAS PARA 
FACILITAR SU RESPUESTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE QUE SE TRATE. CUANDO LA VERSIÓN 
ELECTRÓNICA ESTÉ CONTENIDA EN UN MEDIO FÍSICO, ÉSTE LE SERÁ DEVUELTO AL LICITANTE EN LA JUNTA 
DE ACLARACIONES RESPECTIVA. 
 
SE TOMARÁ COMO HORA DE RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE, LA QUE 
INDIQUE EL SELLO DE SU RECEPCIÓN. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES, EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ PROCEDERÁ A DAR CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, MENCIONANDO EL 
NOMBRE DEL O LOS LICITANTES QUE LAS PRESENTARON. LA CONVOCANTE PODRÁ OPTAR POR DAR 
CONTESTACIÓN A DICHAS SOLICITUDES DE MANERA INDIVIDUAL O DE MANERA CONJUNTA TRATÁNDOSE DE 
AQUÉLLAS QUE HUBIERA AGRUPADO POR CORRESPONDER A UN MISMO PUNTO O APARTADO DE LA 
CONVOCATORIA. 
 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ PODRÁ SUSPENDER LA SESIÓN, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
ACLARACIÓN RECIBIDAS O DEL TIEMPO QUE SE EMPLEARÍA EN DARLES CONTESTACIÓN, INFORMANDO A 
LOS LICITANTES LA HORA Y, EN SU CASO, FECHA O LUGAR, EN QUE SE CONTINUARÁ CON LA JUNTA DE 
ACLARACIONES.  
 
UNA VEZ QUE LA CONVOCANTE TERMINE DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, SE 
DARÁ INMEDIATAMENTE OPORTUNIDAD A LOS LICITANTES PARA QUE, EN EL MISMO ORDEN DE LOS PUNTOS 
O APARTADOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN QUE SE DIO RESPUESTA, FORMULEN LAS 
PREGUNTAS QUE ESTIMEN PERTINENTES EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS RECIBIDAS.  EL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ, ATENDIENDO AL NÚMERO DE PREGUNTAS, INFORMARÁ A LOS LICITANTES SI ÉSTAS SERÁN 
CONTESTADAS EN ESE MOMENTO O SI SE SUSPENDE LA SESIÓN PARA REANUDARLA EN HORA O FECHA 
POSTERIOR. 
 
SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE.  
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA HORA 
INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
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NOTA: EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LA CONVOCANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LAS 
PUBLICACIONES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA 
CONVOCANTE. 
 
 
2.3. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
2.3.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 
 
TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN REDACTARSE 
EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
2.3.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR EL BIEN. 
 
EL PRECIO DEL BIEN QUE SE COTICEN, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL). 
 
2.3.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE. 
 
LOS LICITANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y 
POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, EN EL LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. PARA ESTA LICITACIÓN NO SE ACEPTARÁ EL USO DEL SERVICIO POSTAL O 
DE MENSAJERÍA. 
 
EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE 
FORMA PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 
 
LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA 
PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES, SALVO CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR.  
 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES O 
SUS APODERADOS. 
 
TODA PERSONA PODRÁ PRESENTAR PROPOSICIONES, DEBIENDO ACREDITAR A MÁS TARDAR HASTA EL 
ACTO DEL FALLO, QUE CUENTA CON SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES PARA PODER 
RESULTAR ADJUDICADO, ESTE DEBERÁ CONTAR CON LA CLASIFICACIÓN EN CUANTO A LA ESPECIALIDAD 
CORRESPONDIENTE A VEHÍCULOS EQUIPADOS (ESPECIALIDAD DE ACUERDO AL CATALOGO DE 
ESPECIALIDADES DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA https://s-
contraloria.hidalgo.gob.mx/descargables/catalogo_proveedores_2019.pdf) A CONTRATAR EN DONDE LA 
CONVOCANTE S ERA LA EXCLUSIVA RESPONSABLE DE VERIFICAR Y APLICAR LA CLASIFICACION 
CORRECTA DE ACUERDO AL PADRON DE PROVEEDORES VIGENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO. SE SUGIERE 
QUE LAS PERSONAS QUE YA CUENTEN CON EL MENCIONADO REGISTRO, LO ANEXEN EN SU PROPUESTA. 
 
 

SOBRE ÚNICO 
 
 

DOCUMENTO I. IDENTIFICACIÓN (ORIGINAL Y COPIA). 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE ASISTA AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EL DOCUMENTO ORIGINAL LE SERÁ DEVUELTO AL 
TÉRMINO DE LA REUNIÓN. 
LA IDENTIFICACIÓN PODRÁ SER ALGUNA DE LAS SIGUIENTES: 
a) CREDENCIAL PARA VOTAR,  
b) PASAPORTE, 
c) CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR, 
d) LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS; Y/O 
e) CÉDULA PROFESIONAL 
 
NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN, DE QUIEN ENTREGUE LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRA PARTICIPAR DURANTE EL 
DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 
 
DOCUMENTO II. REPRESENTACIÓN LEGAL (ANEXO Nº 2). 
ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE 
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NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, MISMO QUE CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS DATOS 
SIGUIENTES: 
 
1. DEL LICITANTE: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, 
EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR SU 
ACTA DE NACIMIENTO Y PARA PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
EMPRESA; NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA 
Y, EN SU CASO, REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN 
EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN 
EN ÉSTAS; Y 
 
2. DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: EL NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE 
LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN, SEÑALANDO NOMBRE, 
NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ. 
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y 
LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PROPORCIONAR UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 
PERSONALES. 
 
NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN ENTREGUE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRA 
PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 
 
DOCUMENTO III. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO Y COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA. 
DECLARACION ESCRITA DEL LICITANTE (PERSONA FÍSICA O MORAL) DONDE INDIQUE BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY EN LA 
MATERIA, ASÍ COMO COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS CONSTITUTIVAS, ESTATUTOS, REFORMAS O 
MODIFICACIONES. 
 
DOCUMENTO IV. PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. (ANEXO NO. 1) 
LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DEL BIEN QUE SE 
SEÑALA EN EL ANEXO Nº 1, CONSIDERÁNDOSE LAS MODIFICACIONES Y/O CORRECCIONES QUE SE 
HUBIEREN ACORDADO, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LAS 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
DEBIÉNDOSE SEÑALAR MARCA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE EL BIEN. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL TIEMPO QUE GARANTIZA EL BIEN. 
 
EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DEL BIEN, OMISIÓN DE MARCA PROPUESTA O 
MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO 
INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO O DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO NO. 1 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARÁ LA PARTIDA O CONCEPTO CORRESPONDIENTE. 
 
NO DEBERÁ PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LA PROPOSICIÓN INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA, POR PARTIDA O CONCEPTO, PRECIO UNITARIO E 
IMPORTE. LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL PRECIO 
UNITARIO DEL BIEN COTIZADO, CON EXCEPCIÓN DEL 16% DE I.V.A. 
 
DEBERÁN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU OFERTA, DESGLOSANDO EL 16% DE I.V.A. E INDICANDO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 
 
LAS CONDICIONES DE PAGO, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA, LUGAR DE ENTREGA, GARANTÍA Y 
VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN DEBERÁN INCLUIRSE, APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALADAS EN 
ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
DOCUMENTO V. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO Nº 3) 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN LA QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ 
MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
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PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
DOCUMENTO VI. GARANTÍA DE SERIEDAD 
LA SERIEDAD DE LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPUESTA. EL PORCENTAJE DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL 
CINCO POR CIENTO DE LA PROPOSICIÓN DEL PROVEEDOR CONSIDERANDO EL IVA., Y SE GARANTIZARÁ 
MEDIANTE: DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A TRAVÉS DE CERTIFICADO O BILLETE DE DEPÓSITO, 
EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA; FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA; 
DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO ANTE LA UNIDAD FINANCIERA DE LA CONVOCANTE; CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA; CUALQUIER OTRA EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO O 
CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL SEGÚN CORRESPONDA, QUE EN SU CASO AUTORICE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY A FAVOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
REAL DEL MONTE HIDALGO 
 
DICHA GARANTIA DEBERA SER DEVUELTA AL SEXTO DIA POSTERIOR AL FALLO EN EL SUPUESTO DE NO 
HABER INCONFORMIDAD PRESENTADA POR ALGUN PROVEEDOR. 
 
 
DOCUMENTO VII. FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ 
PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
EN EL ESTADO. (ANEXO 4)  
 
DOCUMENTO VIII. FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 
PRESENTAR FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, 
RELACIONÁNDOLO CON LOS PUNTOS ESPECIFICOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN LOS 
QUE SE SOLICITAN. EL FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN ESTE ACTO, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA 
RESPECTIVA O ANEXÁNDOSE COPIA DE LA CONSTANCIA ENTREGADA A CADA LICITANTE. LA FALTA DE 
PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO Y SE EXTENDERÁ UN ACUSE DE 
RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN DICHO ACTO 
 
DOCUMENTO IX. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2023, PUBLICADAS EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, TODOS LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SU 
“OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES, A MÁS TARDAR EN EL FALLO COMO 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. MISMA QUE SE PUEDE TRAMITAR EN 
EL SIGUIENTE LINK HTTP://PORTALTRIBUTARIO.HIDALGO.GOB.MX/OV/OVIRTUAL.HTML 
 
2.4 PROPOSICIONES CONJUNTAS 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA PROPOSICIÓN JUSTIFICANDO EL 
HECHO, SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS 
MORALES. EN ESTE SUPUESTO LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN 
QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS. SE DEBERA PRESENTAR EL 
CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, 
INDICANDO EN EL MISMO LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ A CADA 
UNA DE ELLAS. 
 
CUANDO LA PROPOSICIÓN CONJUNTA RESULTE ADJUDICADA CON UN CONTRATO, DICHO INSTRUMENTO 
DEBERÁ SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 
EN LA PROPOSICIÓN, A QUIENES SE CONSIDERARÁ, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO Y DEL CONTRATO, 
COMO RESPONSABLES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS. 
 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA PUEDAN 
CONSTITUIRSE EN UNA NUEVA SOCIEDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN 
EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, SIEMPRE Y CUANDO SE MANTENGA EN LA NUEVA SOCIEDAD 
LAS RESPONSABILIDADES DE DICHO CONVENIO.  
 
LOS ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS O COMBINACIONES QUE LLEVEN A CABO LOS LICITANTES EN 
CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEBERÁN APEGARSE A LO DISPUESTO POR LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA EN MATERIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS Y CONCENTRACIONES. 
CUALQUIER LICITANTE O CONVOCANTE PODRÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA, HECHOS MATERIA DE LA CITADA LEY, PARA QUE RESUELVA LO CONDUCENTE. 
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LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CUMPLIENDO LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN; 
 
II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON 
PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ 
COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS; 
B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 
C) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA; 
D) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES; Y 
E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS 
DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE 
EL MISMO; Y 
 
III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA 
AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL CONVENIO 
A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II SE PRESENTARÁ CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A 
LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO, 
FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS; Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE 
ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL 
CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN 
QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE 
EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN 
ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE 
SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN 
CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE 
MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL 
MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 

  
NOTA: TODAS LAS PERSONAS QUE PRESENTEN PROPOSICIONES CONJUNTAS DEBERÁN CONTAR CON EL 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES.  
 
2.5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 04 DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO A LAS 12:00 HORAS EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 2.2 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE CERRADO QUE CONTENDRÁ LA OFERTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA. LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA 
PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA, 
POR LO QUE NO SE DESECHARAN CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LA INTEGRAN O SUS ANEXOS CAREZCAN 
DE FIRMA O RÚBRICA. 
 
LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, 
DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE LA CONTENGA, SIEMPRE Y CUANDO LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN SE REALICE EN EL MISMO ACTO. 
 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE LLEVARÁ A 
CABO EL REGISTRO Y REVISIÓN PRELIMINAR, Y SE REALIZARÁ POR LO MENOS TREINTA MINUTOS ANTES DE 
LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DE DICHO ACTO. 
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A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EL PRESIDENTE DEL COMITÉ NO PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN LICITANTE NI 
OBSERVADOR, O SERVIDOR PÚBLICO AJENO AL ACTO. UNA VEZ INICIADO EL ACTO, SE PROCEDERÁ A 
REGISTRAR A LOS ASISTENTES, SALVO AQUÉLLOS QUE YA SE HUBIEREN REGISTRADO EN LOS TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EN CUYO CASO SE PASARÁ LISTA A LOS MISMOS. NO HABRÁ TOLERANCIA PARA 
EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA 
HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES NI LA INTEGRACION DE DOCUMENTO ALGUNO. 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR SU SOBRE CERRADO AL PRESIDENTE DEL COMITÉ EN DICHO ACTO. 
EL ACTO NO PODRÁ CONCLUIR HASTA EN TANTO SE HAYAN ABIERTO TODOS LOS SOBRES RECIBIDOS. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO 
SIGUIENTE:  
 
I. DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA 
CON EL PRESIDENTE DEL COMITÉ RUBRICARÁN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA (ANEXO NO. 1), LA 
QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁ DOCUMENTALMENTE;  
 
II. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, 
HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU 
CONTENIDO LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HARÁ CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTÓ CADA 
UNO DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO, 
POR LO QUE NINGUNA PROPUESTA PODRÁ SER DESECHADA EN ESTE ACTO; Y  
 
III. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, 
SE ASENTARÁN LAS MANIFESTACIONES QUE, EN SU CASO, EMITAN LOS LICITANTES EN RELACIÓN CON EL 
MISMO, ASÍ COMO LOS HECHOS RELEVANTES QUE SE HUBIEREN PRESENTADO; SE SEÑALARÁ LUGAR, 
FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, FECHA QUE DEBERÁ QUEDAR 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y 
PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DE QUE CONCLUYA EL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, 
ATENDIENDO AL NÚMERO DE PROPOSICIONES PRESENTADAS O CONCEPTO LICITADOS, PODRÁ OPTAR 
ENTRE DAR LECTURA AL PRECIO UNITARIO DE CADA UNO DE LOS CONCEPTO QUE INTEGRAN LAS 
PROPOSICIONES, O ANEXAR COPIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS LICITANTES AL ACTA 
RESPECTIVA, DEBIENDO EN ESTE ÚLTIMO CASO, DAR LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA PROPOSICIÓN. 
EN AMBOS SUPUESTOS EL ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARÁ 
POSTERIORMENTE POR LA CONVOCANTE, AL REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS. 
 
UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN 
RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.  
 
 
2.6. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE ADJUDICARÁ POR CONCEPTO. 
 
PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, SE UTILIZARÁ EL MÉTODO DE EVALUACIÓN BINARIO, 
MEDIANTE EL CUAL SÓLO SE ADJUDICA A QUIEN CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y OFERTE EL 
PRECIO SOLVENTE MÁS BAJO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENTE; SE EVALUARÁ AL MENOS 
LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR  
ESTAS SOLVENTES, SE EVALUARÁN LAS QUE LES SIGAN EN PRECIO.  
 
PARA DETERMINAR QUE UN PRECIO NO ES ACEPTABLE, AL MONTO DE CADA BIEN, SE LES SUMARÁ EL 
PORCENTAJE PREVISTO EN LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. CUANDO ALGÚN PRECIO 
OFERTADO SEA SUPERIOR, ÉSTE SERÁ CONSIDERADO COMO NO ACEPTABLE. 
 
EL PRECIO CONVENIENTE ÚNICAMENTE SE LLEVARÁ A CABO CUANDO SE REQUIERA ACREDITAR QUE UN 
PRECIO OFERTADO SE DESECHA PORQUE SE ENCUENTRA POR DEBAJO DEL PORCENTAJE DETERMINADO 
CONFORME A LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. 
 
CUANDO SE DESECHE UNA PROPOSICIÓN POR CONSIDERAR QUE LOS PRECIOS NO SON CONVENIENTES O 
SE DETERMINE QUE SON NO ACEPTABLES, NO SE PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO A LOS LICITANTES 
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CUYAS PROPOSICIONES CONTENGAN DICHOS PRECIOS, DICHA DETERMINACIÓN SE INCORPORARÁ AL 
FALLO. 
 
EN NINGÚN CASO EL CONVOCANTE O LOS LICITANTES PODRÁN SUPLIR O CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DE 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 
 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ AL LICITANTE 
CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE, PORQUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, Y POR TANTO GARANTIZA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 
EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGRAN 
EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.  
 
DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE LAS PERSONAS DEL SECTOR SEÑALADO, LA ADJUDICACIÓN SE 
EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN, 
PARA LO CUAL SERÁ CONVOCADO UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
CONVOCANTE. 
 
2.7. DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 
 
SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 
 
A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA; 
B)  EL LICITANTE QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTE CONDUCTAS PARA 
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; Y 
C) SI SE COMPRUEBA QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DEL 
BIEN, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS 
LICITANTES 
 
LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
Y AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO 
CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE 
LAS PROPOSICIONES, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN Y SE TENDRÁN POR NO ESTABLECIDAS. LA 
INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS LICITANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO 
SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPOSICIONES.  
 
LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN SERÁN:  
 
I. PROPONER UN PLAZO DE ENTREGA MENOR AL SOLICITADO, EN CUYO CASO, DE RESULTAR ADJUDICADO Y 
DE CONVENIR AL CONVOCANTE PUDIERA ACEPTARSE;  
II. OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA 
PROPUESTA TÉCNICA O ECONÓMICA;  
III. UTILIZAR FORMATOS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS, SIEMPRE QUE EN LOS MISMOS SE PROPORCIONE 
DE MANERA CLARA LA INFORMACIÓN REQUERIDA; Y  
IV. CUALQUIER OTRO QUE NO TENGA POR OBJETO DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN 
PRESENTADA.  
 
2.8. LICITACIÓN O CONCEPTO DESIERTO. 
 
LA LICITACIÓN O CONCEPTO SERÁN DECLARADAS DESIERTAS CUANDO: 
a) NO SE PRESENTE NINGUNA PROPOSICIÓN  
b) CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS; O 
c) LOS PRECIOS DE TODOS LOS BIENES OFERTADOS NO RESULTEN ACEPTABLES O CONVENIENTES. 
 
2.9. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN O CONCEPTO 
 
SE PODRÁ CANCELAR UNA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA, CUANDO SE 
PRESENTE CASO FORTUITO; FUERZA MAYOR; EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA 
NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS BIENES O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA 
OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A LA PROPIA CONVOCANTE. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR 
CANCELADA LA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS, DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE 
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MOTIVA LA DECISIÓN Y SERÁ SUSCRITA POR EL TITULAR DEL CONVOCANTE, LA CUAL SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES. 
 
 
2.10. ACTO DE FALLO  

 
EL ACTO DE FALLO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 07 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO A LAS 12:00 HORAS EN 
EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 2.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
SE DARÁ A CONOCER EL FALLO EN JUNTA PÚBLICA A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES 
QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES COPIA DEL MISMO Y LEVANTÁNDOSE EL 
ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE 
INTERNET DE LA CONVOCANTE. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO A LA JUNTA PÚBLICA, SE LES 
ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL FALLO SE ENCUENTRA 
A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ANTES MENCIONADOS. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LA FECHA Y 
TÉRMINOS SEÑALADOS. 
 
CONTRA EL FALLO PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO OCTAVO, CAPÍTULO 
PRIMERO DE LA LEY.  
 
CUANDO SE ADVIERTA EN EL FALLO LA EXISTENCIA DE UN ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O DE 
CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR EL 
CONVOCANTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN Y SIEMPRE QUE NO 
SE HAYA FIRMADO EL CONTRATO, EL COMITÉ PROCEDERÁ A SU CORRECCIÓN, ACLARANDO O 
RECTIFICANDO EL MISMO, MEDIANTE EL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE SE HARÁN 
CONSTAR LOS MOTIVOS QUE LO ORIGINARON Y LAS RAZONES QUE SUSTENTAN SU ENMIENDA, HECHO QUE 
SE NOTIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
REMITIENDO COPIA DE LA MISMA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA 
CONTRATACIÓN DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SU FIRMA.  
 
SI EL ERROR COMETIDO EN EL FALLO NO FUERA SUSCEPTIBLE DE CORRECCIÓN CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL COMITÉ DARÁ VISTA DE INMEDIATO A LA CONTRALORÍA O AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, A EFECTO DE QUE EMITA LAS DIRECTRICES PARA SU REPOSICIÓN.  
 
LAS PROPOSICIONES DESECHADAS PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DÉ A 
CONOCER EL FALLO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS 
PROPOSICIONES DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E 
INSTANCIAS SUBSECUENTES; AGOTADOS DICHOS TÉRMINOS EL CONVOCANTE PROCEDERÁ A SU 
DESTRUCCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
 
3. FIRMA DEL CONTRATO 

 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, EL CONTRATO Y SUS ANEXOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN 
A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ÉSTAS. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y OBLIGARÁN A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR EL 
CONTRATO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTOS. ASIMISMO, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SE 
REALIZARÁ LA REQUISICIÓN DEL BIEN. 
 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN SER CEDIDOS POR EL 
PROVEEDOR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL 
CONVOCANTE. 
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL MISMO DEBERÁ 
PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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I. TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE 
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL;  
II. TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, 
CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL; 
III. REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES CON LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL OBJETO DE 
LA CONTRATACIÓN; Y 
IV. COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
V. CERCIORARSE, ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O 
PARA LA ENAJENACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
O LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, QUE EL PARTICULAR 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. LAS MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO EN CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SEA 
PERSONA MORAL, DICHAS MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD; 
 
SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR, PREVIO A REALIZAR CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE 
INVOLUCRE EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS CON PERSONAS JURÍDICAS, REVISAR SU 
CONSTITUCIÓN Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES CON EL FIN DE VERIFICAR QUE SUS SOCIOS, 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL NO 
INCURRAN EN CONFLICTO DE INTERÉS, Y 
 
ABSTENERSE DE REALIZAR PROPAGANDA GUBERNAMENTAL CON RECURSOS PÚBLICOS QUE INCLUYA 
NOMBRES, IMÁGENES, VOCES O SÍMBOLOS QUE IMPLIQUEN PROMOCIÓN PERSONALIZADA DE CUALQUIER 
SERVIDOR PÚBLICO. ART. 49 FRACCIONES IX, X Y XI DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
 
3.1. GARANTÍAS 

 
LOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN PROPOSICIONES O CELEBREN LOS CONTRATOS, DEBERÁN 
GARANTIZAR:  
 
I. LA SERIEDAD DE LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPUESTA. EL PORCENTAJE DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL 
CINCO POR CIENTO DE LA PROPOSICIÓN DEL PROVEEDOR;  
II. LOS ANTICIPOS QUE, EN SU CASO, RECIBAN. ESTAS GARANTÍAS DEBERÁN CONSTITUIRSE POR LA 
TOTALIDAD DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS; Y  
III. EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO. 
 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD PREVISTA EN ESTE APARTADO SE PRESENTARÁ AL MOMENTO DE LLEVAR A 
CABO LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; LA DE ANTICIPO SE PRESENTARÁ PREVIAMENTE 
A LA ENTREGA DE ÉSTE, A MÁS TARDAR EN LA FECHA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO Y LA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL MISMO, SALVO QUE LA ENTREGA DEL BIENES SE REALICE DENTRO 
DEL CITADO PLAZO.  
 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS, LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.  
 
CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL CONTRATO DEBERÁ AJUSTARSE LA GARANTÍA 
OTORGADA. 
 
3.2. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL BIEN, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR LOS 
ANTICIPOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN 
SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA 
FECHA DE SU ENTREGA, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DEL CONVOCANTE.  
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TRATÁNDOSE DE EXCESO EN LOS PAGOS QUE HAYA RECIBIDO EL PROVEEDOR, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR 
LOS MISMOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.  
 
EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR EL ANTICIPO Y, EN SU 
CASO, LOS PAGOS PROGRESIVOS QUE HAYA RECIBIDO MÁS LOS INTERESES PACTADOS EN EL CONTRATO. 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, PAGOS PROGRESIVOS 
EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA 
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONVOCANTE. 
 
LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LOS BIENES SE PENALIZARÁ CON EL 3 (TRES) AL MILLAR POR CADA DÍA 
NATURAL DE DEMORA SOBRE EL IMPORTE DEL BIEN Y SERÁN DETERMINADAS EN RAZÓN DEL BIEN NO 
ENTREGADO OPORTUNAMENTE A PARTIR DE LA FECHA LÍMITE SEÑALADA PARA LA ENTREGA. 
 
LOS PROVEEDORES, ESTÁN OBLIGADOS A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DEL BIEN, ASÍ 
COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE HIDALGO.  
 
LOS PROVEEDOR ES CUBRIRÁN LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, 
PUDIEREN ESTAR SUJETAS LAS IMPORTACIONES DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO Y EN ESTOS CASOS, 
NO PROCEDERÁN INCREMENTOS A LOS PRECIOS PACTADOS, NI CUALQUIER OTRA MODIFICACIÓN AL 
CONTRATO. 
 
EL CONVOCANTE POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSCRIBIÓ EL CONTRATO RESPECTIVO, 
RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DEL PROVEEDOR. SI PREVIAMENTE A LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DEL BIEN, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONVOCANTE DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS 
MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES POR EL RETRASO.  
 
ESTOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SERÁN SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE JUDICIALMENTE 
SE HAGAN VALER ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 
 
 
4. INCONFORMIDADES 
 
LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE, O BIEN EN BIEN EN LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA UBICADAS EN CAMINO REAL DE LA PLATA, NUMERO 301, FRACCIONAMIENTO 
ZONA PLATEADA, C.P. 42084, PACHUCA DE SOTO, HGO. O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE 
MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA, DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY. 
 
 
NOTA: MEDIANTE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y DE ACUERDO 
AL PROCEDIMIENTO QUE MARCA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DE LA CONVOCANTE, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES, QUE A FIN DE 
PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS, ESTA Y TODAS LAS REUNIONES, VISITAS, Y ACTOS PÚBLICOS PARA 
CONTRATACIONES SUJETAS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁN SER  VIDEO GRABADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN SUS ETAPAS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA 
Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO, ASÍ COMO EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO, ENTREGA DE FIANZAS, Y ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 
 

EL COMITÉ 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

SECRETARIO 
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VOCAL 

 
VOCAL 

 
 
 
 
 

 

ASESOR JURÍDICO 
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ASESOR TÉCNICO 
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ANEXO N° 1 

 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE HIDALGO 2020-2024  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NºPMMM-LPN-01-07-2023 

JULIO 2023 
ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA 

 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO SIN 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

COTIZADO SIN 
I.V.A. 

1 AMBULANCIA EQUIPADA UNIDAD 1   

    SUBTOTAL  

    I.V.A.  

    TOTAL  
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
- MOTOR: 3.5L PFDI V6  
- POTENCIA: 271 HP  
- TORQUE: 260 LB.PIE DE TORQUE  
- TRACCIÓN: TRASERA CON DIFERENCIAL LIMITADO  
- TRANSMISIÓN: AUTOMÁTICA DE 10 VELOCIDADES CON TORQSHIFT®  
- CILINDROS: 6  
- COMBUSTIBLE: GASOLINA  
- BOLSAS DE AIRE: 4 BOLSAS DE AIRE (FRONTALES Y TIPO CORTINA) PARA CONDUCTOR Y 
PASAJERO  
- FRENOS: FRENOS DE DISCO CON ABS  
- AIRE ACONDICIONADO: AIRE ACONDICIONADO MANUAL   
- CRISTALES: CRISTALES ELÉCTRICOS CON FUNCIÓN DE BAJADA Y SUBIDA EN UN SOLO TOQUE 
PARA CONDUCTOR  
- SEGUROS: SEGUROS ELÉCTRICOS CON CERRADO AUTOMÁTICO  
- VOLUMEN DE ÁREA DE CARGA: 10.1M3  
- DIRECCIÓN: DIRECCIÓN HIDRÁULICA ASISTIDA  
- RINES DE ACERO DE 16”  
- SUSPENSIÓN DELANTERA: INDEPENDIENTE MCPHERSON, CON BARRA ESTABILIZADORA Y 
AMORTIGUADORES  
- SUSPENSIÓN TRASERA: EJE RÍGIDO CON MUELLES Y AMORTIGUADORES DE TRABAJO PESADO 
LLANTA DE REFACCIÓN: RIN DE ACERO DE 16 PULGADAS (LLANTAS LT 235 /65 R16 BSW  
  
  
CABINA DE LA TRIPULACIÓN  
 
- DENTRO DE LA CABINA DEL OPERADOR SE CONSERVARÁ LA LUZ INTERIOR ORIGINAL, ASIENTOS 
ORIGINALES Y LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD CON QUE CUENTE DE LÍNEA EL VEHÍCULO.  
  
CABINA DEL PACIENTE  
 
- LA CABINA DE PACIENTES DEBERÁ ESTAR FABRICADA EN EL ÁREA DE CARGA DEL CHASIS. 
DISEÑADA CON BASE AL USO Y FUNCIÓN DEL PERSONAL DE ATENCIÓN MEDICA, SIEMPRE PENSANDO EN 
EL CONFORT Y SEGURIDAD DEL PACIENTE.  
 
- EL ÁREA MÉDICA DE ATENCIÓN DEBERÁ ALOJAR COMO MÍNIMO 1 PACIENTE EN LA CAMILLA 
RODANTE, UN PARAMÉDICO Y 3 ACOMPAÑANTES Y/O PACIENTES PARA ATENCIÓN MÉDICA, ESTOS 
ÚLTIMOS EN POSICIÓN SEDENTE.  
  
 
PISO   
 
- EL PISO DEBERÁ SER TOTALMENTE PLANO Y CONTAR CON SOBRECAMA DE MADERA DE PINO CON 
TRATAMIENTO ANTI HUMEDAD DE 12 MM, PARA EVITAR FILTRACIONES DE AGUA, CON ACABADO LISO Y 
CUBIERTO CON LINOLEUM DE ALTO TRÁFICO GRADO MÉDICO, CON TRATAMIENTO RESISTENTE AL AGUA, 
ANTI BACTERIAL Y ANTI MICROBIANO. TODO EL PISO DE LA UNIDAD DEBERÁ ESTAR CON MOLDURA DE 
ALUMINIO EN ACABADO NATURAL A FIN DE EVITAR DESPRENDIMIENTOS CON EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO.   
  
DOMO INTERIOR:   
 
- DEBERÁ ESTAR FABRICADO EN PLÁSTICO REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y RESINA 
POLIÉSTER, RETARDANTE AL FUEGO CON DOS CAPAS DE ESPESOR, DE UNA SOLA PIEZA MEDIANTE EL 
SISTEMA DE ASPERSIÓN TOTALMENTE LISO, DEBERÁ TENER ACABADO GEL COAT, EL CUAL CUENTA CON 
UNA EXCELENTE DURABILIDAD Y RESISTENCIA AL TRABAJO DURO. CONFIGURADO EN UN UNI-CASCO EN 
EL CUAL SE COLOCAN LAS LUCES INTERIORES, SE FIJARÁN LOS SISTEMAS DE PORTA-VENOCLISIS Y 
ACCESORIOS EMPOTRADOS. EL CUAL ES FIJADO A LA ESTRUCTURA TUBULAR POR MEDIO DE PASTA DE 
FIBRA DE VIDRIO SELLADO EN SU TOTALIDAD.  
  
AISLAMIENTO   
 
- DEBERÁ CONTAR CON UNA CAPA DE AISLAMIENTO TERMO ACÚSTICO A BASE DE PLACAS DE FIBRA 
DE VIDRIO DE 1 ½” DE ESPESOR CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:    
  
o AISLAMIENTO TERMO ACÚSTICO FABRICADO CON FIBRA DE VIDRIO DE BAJA DENSIDAD  
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o MÁXIMA EFICIENCIA TÉRMICA.  
o MÁXIMA EFICIENCIA ACÚSTICA.  
o RESISTENCIA A LA VIBRACIÓN.  
o NO FAVORECE LA CORROSIÓN.   
o LIGERO.  
o BAJO MANTENIMIENTO Y LARGA DURACIÓN.  
o INCOMBUSTIBLE.  
o DIMENSIONALMENTE ESTABLE.  
o INORGÁNICO E INODORO.  
 
  
PUERTAS   
 
o LA UNIDAD CONTARÁ CON DOS PUERTAS TRASERAS TIPO BANDERA, ABATIBLES 180° CON 
BISAGRA DE USO RUDO AUTOMOTRIZ, QUE AL ABRIRSE ACCIONAN LAS LUCES DE CORTESÍA DE LA 
UNIDAD. CADA UNA DE ELLAS CON MEDALLÓN FIJO, CON VIDRIO INASTILLABLE CALIDAD AUTOMOTRIZ 
INTEGRADO CON UN MARCO DE ALUMINIO EXTRUIDO.   
  
o PUERTA LATERAL DERECHA TIPO CORREDIZA, LA CUAL TENDRÁ UN MEDALLÓN DE VIDRIO 
INASTILLABLE DE CALIDAD AUTOMOTRIZ.  
  
VENTANAS   
               
o 2 MEDALLONES TRASEROS EN CADA UNA DE LAS PUERTAS CON VIDRIO INASTILLABLE CALIDAD 
AUTOMOTRIZ. SELLADO EN EL EXTERIOR PARA EVITAR LAS FILTRACIONES.  
  
  
  
SISTEMA ELÉCTRICO  
  
o ARNESES  
 
o A BASE DE UN ARNÉS PRINCIPAL, QUE PARTE DESDE EL ÁREA MÉDICA Y RECORRE EL PERÍMETRO 
DE LA UNIDAD, CON SUS RESPECTIVAS DERIVACIONES. ESTARÁ FORMADO POR CONDUCTORES CALIBRES 
14 Y 16, TEMPERATURA DE TRABAJO 90°C, TENSIÓN 600 V; CON AISLAMIENTO TERMOPLÁSTICO 
RESISTENTE AL CALOR Y A LA HUMEDAD, RETARDADOR DE LA FLAMA, CUMPLIENDO CON LA NOM-001-
SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, CAPÍTULO 1, ARTÍCULO 110-5, 110-6 Y NMX-J-010-1-ANCE-2018.  
 
o TEDNRÁ UN SISTEMA ELÉCTRICO DE 12VCD PARA ALIMENTACIÓN DE LUCES PERIMETRALES, 
INVERSOR, EXTRACTORES, ILUMINACIÓN INTERIOR DE EMERGENCIA, SIRENA, BOCINA, EQUIPO DE RADIO 
COMUNICACIÓN. UN SISTEMA DE 120 VCA PARA ALIMENTACIÓN DEL AIRE ACONDICIONADO, LÁMPARAS 
INTERIORES Y CONTACTOS. LOS PASOS DE CABLES A TRAVÉS DE LAS PAREDES METÁLICAS DEBERÁN 
SER PROTEGIDOS CON GROUMETS DE PLÁSTICO DURO   
  
TABLEROS DE OPERACIÓN: 
  
o LA AMBULANCIA DEBERÁ CONTAR CON DOS TABLEROS DE OPERACIÓN, EL PRIMERO UBICADO EN 
EL ÁREA MÉDICA (TABLERO DE CONTROL  
 
o A) Y EL SEGUNDO EN EL ÁREA DE CONDUCCIÓN DEL OPERADOR (TABLERO DE CONTROL  
o B) AMBOS CONATARÁN CON BOTONES GRANDES E ILUMINADOS DE USO RUDO PARA SER 
VISUALIZADOS FÁCILMENTE POR EL CONDUCTOR O POR EL PARAMÉDICO.  
 
  
TABLERO DE CONTROL (A) TRASERO:  
 
o DEBERÁ ESTAR UBICADO EN LA CABINA DE PACIENTES. CONTARÁ CON UN BOTÓN DE ON-OFF 
PRINCIPAL DEL MÓDULO, BOTÓN PARA EL SEMÁFORO DE VIDA Y BOTONES PARA CONTROLAR LAS 
FUNCIONES DEL ÁREA DE PACIENTES. CONTARÁ CON TERMÓMETRO DIGITAL EL CUAL MONITOREA LA 
TEMPERATURA DEL ÁREA DE PACIENTES Y DESPLEGARÁ EL VALOR EN GRADOS CENTÍGRADOS EN LA 
PANTALLA DE LCD. TODOS LOS BOTONES TENDRÁN UN TESTIGO LUMINOSO, Y A SU VEZ DESPLEGARA EL 
TEXTO EN LA PANTALLA DE LA ACCIÓN EJERCIDA. UBICADO EN EL MUEBLE LATERAL IZQUIERDO EN LA 
MESA DE TRABAJO DE FÁCIL VISIBILIDAD Y OPERACIÓN PARA EL PARAMÉDICO O JEFE DE ÁREA.    
  
TABLERO DE CONTROL (B) DELANTERO:  
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o EL ÁREA DE CABINA DE CONDUCCIÓN CONTARÁ CON UN TABLERO DE CONTROL DE FÁCIL 
VISIBILIDAD Y OPERACIÓN PARA EL CONDUCTOR. TODOS LOS INTERRUPTORES UTILIZADOS PARA 
ENCENDER LAS FUNCIONES EN EL INTERIOR O EXTERIOR DE LA AMBULANCIA, CONTARÁN CON TESTIGOS 
LUMINOSOS PARA SEÑALAR CUANDO SE ENCUENTRAN ENCENDIDOS, E IDENTIFICADOS CON SU FUNCIÓN.  
  
o AMBOS TABLEROS SON INDEPENDIENTES Y SERÁN A BASE DE TARJETAS DIGITALES DE CONTROL, 
UNA POR TABLERO, FORMADA A BASE DE CIRCUITOS DIGITALES PARA UNA CORRECTA FUNCIONALIDAD.   
  
  
SISTEMA DE DOBLE BATERÍA  
 
o EL SISTEMA DE DOBLE BATERÍA (AUXILIAR Y VEHÍCULO), DEBERÁ CONTAR CON CAPACIDAD DE 
640A; EL CUAL PERMITE RECARGAR LA BATERÍA AUXILIAR PARA UN USO CONSTANTE DE LOS EQUIPOS, YA 
SEAN CON LA UNIDAD ENCENDIDA O APAGADA  
  
INTERRUPTOR MAESTRO 
  
o MASTER SWITCH: APAGADOR SELECTOR DE BATERÍA ORIGINAL DE TRES POSICIONES, IMPORTADO 
DE USO RUDO, COLOCADO EN LA CABINA DEL OPERADOR, CON CAPACIDAD DE 500 A INTERMITENTES Y 310 
A CONTINUOS. ESTE INTERRUPTOR CUENTA CON TRES PERMUTACIONES PARA SELECCIONAR EL USO DE 
LA BATERÍA AUXILIAR, BATERÍA DEL VEHÍCULO O EL MODO CARGA.   
  
INVERSOR DE CORRIENTE   
 
o DUAL, DE 1000W CONTINUOS CON CONTROL REMOTO UBICADO EN EL PANEL, CARGADOR 
ELECTRÓNICO, FRECUENCIA CONTROLADA, LIBRE DE PICOS TRANSITORIOS Y SALIDA REGULADA. INCLUYE 
DOS SALIDAS DE 127V POLARIZADAS DE FÁCIL ACCESO PARA ALIMENTAR AL EQUIPO MÉDICO TAL COMO 
DESFIBRILADOR, MONITOR DE SIGNOS VITALES, BOMBAS DE INFUSIÓN, INCUBADORAS, ETC.  
  
SISTEMA DE VENTILACIÓN  
 
o VENTILADOR CENTRIFUGO DE 12 VOLTS CON REJILLA DE PROTECCIÓN, CON CAPACIDAD DE 10.75 
M3, ESTARÁ COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR DE LA MAMPARA, PARA RECICLAR EL AIRE DE LA 
UNIDAD, CON TOMA EXTERIOR FABRICADA EN FIBRA DE VIDRIO COLOR BLANCO, CONTARÁ CON UNA 
PROTECCIÓN EN MAYA PARA EVITAR LA INTRODUCCIÓN DE INSECTOS.  
  
SISTEMA DE EXTRACCIÓN   
 
o EXTRACTOR CENTRIFUGO DE 12 VOLTS CON REJILLA DE PROTECCIÓN CON CAPACIDAD DE 10.75 
M3 MÍNIMO, ESTARÁ INSTALADO EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DEL GABINETE LATERAL, Y CUENTA 
CON UNA SALIDA DE EXTRACCIÓN FABRICADA EN FIBRA DE VIDRIO.  
  
MOBILIARIO  
  
o CHASE LONGE (CAMILLA FIJA)  
 
o FABRICACIÓN DE CHASE LONG (BANCA PARA PASAJEROS) ESTARÁ COLOCADO DE LADO 
DERECHO DE LA UNIDAD, ESTE DEBERÁ CONTAR CON ASIENTO ABATIBLE TIPO TAPA PARA GUARDAR 
EQUIPO MÉDICO; ASIENTO Y RESPALDO FORRADO CON HULE ESPUMA DE 2" DE ALTA DENSIDAD Y 
TAPIZADO CON VINIL, CON TRES CINTURONES DE SEGURIDAD PÉLVICOS LONGITUDINALES Y DOS MÁS 
TRANSVERSALES GRADO AUTOMOTRIZ CON HEBILLA DE ACERO RETRACTILES.   
o CONTARÁ CON TRES RESPALDOS INDIVIDUALES ALTOS, ASÍ COMO CON CINTURONES DE 
SEGURIDAD DE TRES PUNTOS Y SEGURO TIPO QUICK CONECTOR GRADO AUTOMOTRIZ. LA BANCA FIJA 
CONTARÁ CON COMPORTAMIENTO DE FÁCIL ACCESO PARA GUARDAR LA CAMILLA RÍGIDA CON UN 
ÁNGULO DE INCLINACIÓN PARA FACILIDAR LA COLOCACION DE LOS PIES.  
o ASIENTO PARA PARAMÉDICO   
o UN ASIENTO DE PARAMÉDICO TIPO CUBO FABRICADO EN FIBRA  
o DE VIDRIO CON ACOJINAMIENTO A BASE DE HULE ESPUMA DE 5CM DE ESPESOR Y FORRO EN VINIL 
CALIDAD AUTOMOTRIZ.   
o RESPALDO ALTO Y CINTURÓN DE SEGURIDAD PÉLVICO RETRÁCTIL GRADO AUTOMOTRIZ DE 
HEBILLA DE ACERO.   
  
GABINETE MUEBLE MEDICO INTEGRAL  
 
o GABINETE MEDICO INTERIOR INTEGRAL CON BASE EN LA CONFIGURACIÓN ALS (ADVANCED LIFE 
SUPPORT) CON ARMAZÓN PRINCIPAL REFORZADO, ESTARÁ SUJETO A LA CARROCERÍA, ESTE ESTARÁ 
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COLOCADO DEL LADO IZQUIERDO DE LA UNIDAD. ACABADO DE FIBRA DE VIDRIO DE FÁCIL LIMPIEZA. 
CONTARÁ CON COMPARTIMIENTOS PARA ALOJAR A LA CAMILLA MARINA Y EQUIPO MÉDICO.   
o VENTANAS CORREDIZAS EN ACRÍLICO TRANSPARENTE DE 4 MM DE ESPESOR CON MARCO DE 
ALUMINIO. CONTARÁ CON SISTEMA ANTI VIBRATORIO A BASE DE CORREDERAS DE HULE CON FORRO 
INTERNO DE FELPA PARA EVITAR QUE LAS VENTANILLAS SE ABRAN O VIBREN MIENTRAS LA UNIDAD SE 
ENCUENTRA EN MOVIMIENTO. CONTARÁ CON BASE PARA COLOCAR CANDADOS DE SEGURIDAD.  
  
  
MESA DE TRABAJO  
 
o MESA DE TRABAJO UBICADA JUNTO AL ASIENTO DE PARAMÉDICO EN EL GABINETE MEDICO 
INTEGRAL IZQUIERDO.  
  
o LA MESA DE TRABAJO CONTARÁ CON UNA LÁMPARA DE LUZ FIJA DE LED CON UN DIÁMETRO DE 2”, 
EMPOTRADA EN EL GABINETE. EN LA PARED DE ESTA MESA QUEDARÁ EL TABLERO CENTRAL DE 
CONTROL PARA LAS FUNCIONES DEL INTERIOR DEL ÁREA DE PACIENTES.   
  
CONTACTO 120V  
 
o LA DERIVACIÓN PARA EL CONTACTO GRADO MÉDICO UBICADO EN LA MESA DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD, CONTARÁ CON UN CONDUCTOR CALIBRE 14. INCLUIRÁ UN CONTACTO DOBLE POLARIZADO 
GRADO MÉDICO CON CAPACIDAD DE 20 A  
  
SISTEMA DE ILUMINACIÓN Y ADVERTENCIA  
 
o ILUMINACIÓN INTERIOR  
 
o CONTARÁ CON 6 LUCES/PLAFONES DE DOBLE INTENSIDAD CON LEDS DE BAJA Y ALTA DENSIDAD, 
ESPECIALES PARA AMBULANCIA, COLOCADO EN EL TOLDO INTERIOR DE LA UNIDAD. SE CONTROLÁN 
DESDE LA TARJETA DE CONTROL DEL ÁREA MÉDICA. FABRICADO EN POLICARBONATO DE ALTO BRILLO 
TRANSPARENTE, EMPOTRADAS Y COLOCADAS EN FORMA UNIFORME A TODO LO LARGO Y ANCHO DEL 
TOLDO. SUJETAS FIRMEMENTE A LA ESTRUCTURA.   
o EL SISTEMA DE ILUMINACIÓN INTERIOR SE ACTIVARÁ AUTOMÁTICAMENTE AL ABRIR LAS PUERTAS 
DE LA CABINA DE PACIENTES.  
 
 
o ILUMINACIÓN EXTERIOR  
 
o CONTARÁ CON ILUMINACIÓN QUE EMITA LUZ INTERMITENTE VISIBLE DESDE UNA DISTANCIA DE 150 
METROS, 360°   
 
 
o LUCES PERIMETRALES/PLAFONES  
 
o PLAFONES PERIMETRALES RECTANGULARES DE LEDS CON CUBIERTA DE POLICARBONATO, CON 
LA SIGUIENTE CONFIGURACIÓN:  
 
o 2 PLAFONES ROJOS 7”X 3” EN LA PARTE TRASERA DE LA UNIDAD • 2 PLAFONES ÁMBAR 7”X 3” EN 
LA PARTE TRASERA DE LA UNIDAD  
o 2 PLAFONES ROJOS 7” X 3” POR CADA LADO DE LA CAJA  
o 1 LUZ BLANCA DE ESCENA (TRABAJO) DE DIAMANTE 7” X 3” EN POLICARBONATO CRISTAL, LED EN 
INCLINACIÓN UBICADA EN LA PARTE TRASERA DE LA UNIDAD.  
o 2 PLAFÓN, BICOLOR ROJO/BLANCO DE 7”X3”, UBICADOS EN LAS PARTES LATERALES DELANTERAS 
DE LAS SALPICADERAS, (UNO POR LADO).  
o 2 PLAFONES DE LUZ BLANCA DE ESCENA 7” X 3” UBICADOS EN CADA UNO DE LOS COSTADOS DE 
LA UNIDAD EN POLICARBONATO CRISTAL  LEDS.  
o 3 PLAFONES EN LA PARTE DELANTERA 7”X3”, DOS EN COLOR ROJO EN LOS EXTREMOS Y AL 
CENTRO LUZ BLANCA EN POLICARBONATO CRISTAL  LEDS.  
o 2 PLAFONES ROJOS 7” X 3” EN LA PARTE FRONTRAL DE LA PARRILLA  
  
  
  
  
  
TORRETA   
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o TORRETA PROFESIONAL DE 47" (120) DE LARGO, 162 WATTS DE POTENCIA TOTAL DE ILUMINACIÓN, 
88 LEDS DE 3W CADA UNO TECNOLOGÍA TIR (TOTAL INTERNAL REFLECTOR, OPTICS), COLOR ROJO Y 
TAPAS SUPERIORES TAMBIÉN COLOR ROJO  
o BARRA DE TRÁFICO ÁMBAR.  
o IDEAL PARA UNIDADES DE EMERGENCIA  
o FABRICADA EN ALUMINIO Y POLICARBONATO, INCLUYE CONTROLADOR DE ALUMINIO AUTO 
ILUMINADO CON BOTONES DE GEL Y DISPLAY QUE MUESTRA EL PATRÓN DE DESTELLO EXTERIOR.  
o OFRECERÁ ILUMINACIÓN A 360 GRADOS.   
o DISCRETA, RESISTENTE, BAJO PERFIL Y POTENTE.  
o DISEÑADA PARA SOPORTAR ALTAS VIBRACIONES, LLUVIA TORRENCIAL Y POLVO EXTREMO.  
  
SIRENA ELECTRÓNICA  
o  
o SIRENA PROFESIONAL DE 150 W DE POTENCIA Y 120 DB  
o INCLUYE 6 SONIDOS OFICIALES: WAIL, YELP, HORN (PATOPRIORITARIO), TOOL, HI-LOW, PIERCER.  
o IDEAL PARA SEGURIDAD PÚBLICA, AMBULANCIAS Y RESCATE,   
 
  
  
BOCINA/ALTAVOZ  
 
o BOCINA PROFESIONAL DE 150 WATTS DE POTENCIA  
o IDEAL PARA SEGURIDAD PÚBLICA, AMBULANCIAS, RESCATE, Y EMERGENCIA   
o CUMPLE CON LA NORMA IP67.  
o RESISTE CONDICIONES DE INTEMPERIE, VIBRACIONES Y POLVO EXTREMO.  
  
ALARMA DE REVERSA  
 
o SIRENA DE REVERSA DE ALTA POTENCIA DISEÑO COMPACTO Y DE FÁCIL INSTALACIÓN, RANGO DE 
VOLTAJE DE OPERACIÓN 12VDC A 48VDC, POTENCIA DE SONIDO 102DB.  
 
  
  
  
EQUIPO MÉDICO  
 
o UNA CAMILLA RÍGIDA CON SISTEMA DE SUJECIÓN   
o CAMILLA RÍGIDA DE PLÁSTICO. LARGO X ANCHO: 180 CM X 45 CM.   
o PARA VEHÍCULOS DE EMERGENCIA Y RESCATE, ÚTIL PARA TRANSPORTAR HERIDOS 
MANTENIÉNDOLO INMÓVIL EN EL TRAYECTO. FABRICADA EN POLIURETANO DE ALTA DENSIDAD 
REFORZADA CUENTA CON ARNÉS DE CINCO BANDAS TIPO ARAÑA DE SUJECIÓN A 10 PUNTOS Y PUEDE 
SUJETAR A UN PACIENTE DE HASTA 1.80M DE LARGO.  
o CAPACIDAD DE CARGA DE 226KGS.  
  
  
  
  
  
UN CARRO CAMILLA O MODELO SUPERIOR A LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTA MARCA  
  
o PLATAFORMA EN POLIETILENO DE FÁCIL LIMPIEZA  
o CONTROLES CODIFICADOS POR COLOR  
o RESPALDAR AJUSTABLE  
o 2 RUEDAS FIJAS Y 2 GIRATORIAS DE GRAN DIÁMETRO PARA AUMENTAR LA FLUIDEZ DE MANEJO  
o FRENOS EN LAS RUEDAS TRASERAS  
o BARANDILLAS RECLINABLES SAFE BAR  
o PLATAFORMA CON POSICIÓN ANTISHOCK TRENDELENBURG  
o CHASÍS PINTADO AMARILLO  
o SISTEMA DE ALTURA VARIABLE  
o LONGITUD 1980 MM  
o ANCHO 585 MM  
o PESO 37 KG  
o CAPACIDAD DE CARGA 250 KG  
o LONGITUD BARRANDILLA 680 MM  
o ALTO BARRANDILLA 200 MM  
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CAMILLA MARINA (PLEGABLE)  
 
o CAMILLA DE TRASLADO TIPO MARINO  
o ÚTIL PARA LA INDUSTRIA, ESCUELAS Y OFICINAS.  
o MEDIDA MÁXIMA 185*52*20 CM MEDIDA MÍNIMA 92*52*9 CM PESO NETO: 3.8 KG.  
o CAPACIDAD MÁXIMA 159 KG  
o ESTRUCTURA DE ALUMINIO DE ALTA CALIDAD  
o SU ESTRUCTURA PUEDE SER LIMPIADA Y ESTERILIZADA FÁCILMENTE.  
o ESTARÁ COLOCADA DENTRO DEL GABINETE MÉDICO.   
 
  
 TANQUE DE OXIGENO: 
  
o UN TANQUE DE OXÍGENO FIJO DE TRES METROS CÚBICOS CON MANÓMETRO DE ALTA PRESIÓN, 
FLUJÓMETRO CON RANGO ENTRE 2 A 15 LITROS POR MINUTO Y SALIDA PARA HUMIDIFICADOR  
o TANQUE DE OXÍGENO TIPO “M”  
o TANQUE DE OXÍGENO DE ALUMINIO TIPO “M”, CON CAPACIDAD DE 3,400 LITROS. SE ENTREGA 
LLENO POR ÚNICA VEZ.   
o COLOR VERDE   
o RECARGABLE   
o GRADO MEDICO   
o INCLUYE:  
o REGULADOR, MANÓMETRO DE ALTA PRESIÓN Y FLUJÓMETRO CON CAPACIDAD DE FLUJO DE 2 A 15 
LPM, SALIDA PARA CONEXIÓN A HUMIDIFICADOR  
o CON CONEXIÓN A YUGO  
  
SISTEMA DE OXÍGENO  
  
o EL GABINETE PARA EL TANQUE DE OXÍGENO TIPO M: DEBERÁ ESTAR INCORPORADO EN LA PARTE 
TRASERA DEL GABINETE LATERAL COMO UNA SOLA PIEZA, FABRICADO EN FIBRA DE VIDRIO. SE 
COLOCARÁ UN CAPUCHÓN DE SUJECIÓN EN LA PARTE SUPERIOR DEL TANQUE, EL CUAL PERMITIRÁ ABRIR 
Y CERRAR LA LLAVE FÁCILMENTE, ASÍ COMO OBSERVAR EL MANÓMETRO DEL TANQUE.  
  
  
TOMA DE PARED PARA OXÍGENO  
  
o UNA TOMA DE PARED PARA OXÍGENO CON MARCO METÁLICO DE ENCHUFE RÁPIDO, ESTARÁ 
UBICADA EN LA MESA DE TRABAJO DEL MUEBLE MÉDICO  
  
CONEXIONES:  
 
o TODAS LAS CONEXIONES DEL SISTEMA DE OXÍGENO SE REALIZARÁN CON MANGUERA ESPECIAL 
PARA OXÍGENO MEDICINAL ATÓXICA, PROTEGIDA O BLINDADA Y CON FÉRULA POR MEDIO DE CASQUILLOS 
DE BRONCE A SUS TUERCAS PARA EVITAR FUGAS DE OXÍGENO.  
  
  
  
ACABADOS Y ACCESORIOS  
  
TUMBA BURROS  
 
o DEBERÁ ESTAR FABRICADO EN PLACA DE CARBÓN ASTM-36ª DE 1/4" DE ESPESOR, CON 
TRAVESAÑO SUPERIOR EN TUBO DE 3” DE DIÁMETRO EN CALIBRE 16, MONTEN CENTRAL FABRICADO EN 
LÁMINA DE ACERO CALIBRE 16 Y CON UN ÁNGULO DE 2” X ¼” DE ESTE ESTÁN SUJETOS 2 ARGOLLAS DE 2” 
DE DIÁMETRO INTERIOR, FABRICADA EN REDONDO DE ½” DE ACERO AL CARBÓN, CONTARÁ CON CINCHO 
DE SUJECIÓN DE HULE NEOPRENO A BASE DE LÁMINA CALIBRE 14, SUJETADO DIRECTAMENTE AL CHASIS 
DE LA UNIDAD POR MEDIO DE SOPORTES FIJADO A PUNTOS ESTRUCTURALES DEL VEHÍCULO CON 
TORNILLERÍA DE ½” DE ALTA RESISTENCIA Y PINTADO A BASE DE PINTURA EN COLOR NEGRO.   
o MONTEN GRABADO CON LA LEYENDA PROPORCIONADA   
 
  
  
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO    
 
o EN EL ÁREA MÉDICA SE INSTALARÁ UN EVAPORADOR DE AIRE ACONDICIONADO DE 24,00 BTU´S   
  
SELLADO:  
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o TOLDO EXTERIOR E INTERIOR DE LA CARROCERÍA DEBERÁ IR PROTEGIDO CON ANTICORROSIVOS, 
ANTI RUIDOS Y SELLADORES DE ÓPTIMA CALIDAD, TODOS LOS TRASLAPES Y HUECOS VAN SELLADOS CON 
SELLADOR DE POLIURETANO PARA EVITAR FILTRACIONES DE AGUA.  
 
o PINTURA: DISEÑO DE PINTURA BAJO ESPECIFICACIONES DE LA NORMA OFICIAL Y 
ESPECIFICACIONES MUNICIPALES QUE SE PROPORCIONARÁN POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
o ESCALONES: DEBERÁ INCLUIR UN ESCALÓN PLEGABLE PARA ACCESO EN LA PARTE TRASERA 
CON ANTIDERRAPANTE, Y A UNA ALTURA CONSIDERABLE PARA SU USO.  
 
o PASAMANOS: PASAMANOS CENTRAL PARA SUJETARSE, COLOCADO EN EL TECHO FABRICADO DE 
UNA SOLA PIEZA CON TUBO DE ALUMINIO DE 1” DE DIÁMETRO EXTERIOR EN ACABADO BLANCO SEMI 
BRILLANTE CON TRES SOPORTES SUJETOS FIRMEMENTE AL TOLDO.  
  
  
  
SEÑALIZACIÓN INTERIOR:  
 
o SE DEBERÁN COLOCAR AL INTERIOR DE LA CABINA DE PACIENTES, EN LOS LUGARES VISIBLES Y 
APROPIADOS, SEÑALAMIENTOS O AVISOS DE SEGURIDAD QUE INDIQUEN:  
o NO FUMAR.  
o ABRÓCHESE EL CINTURÓN.  
o OXÍGENO.  
o PELIGRO CENTRO DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA (ESTE DEBERÁ COLOCARSE A UN LADO DEL 
TABLERO DE DISTRIBUCIÓN).  
 
FIANZA  
 
- INCLUYE FIANZA DE VICIOS OCULTOS POR 1 AÑO.   
  
GARANTÍAS:  
  
- LA INDICADA EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA EMITIDA POR LA AGENCIA DISTRIBUIDORA, SE ENTREGA 
ORIGINAL.  
- POLIZA DE COBERTURA AMPLIA PARA SEGURO CON VIGENCIA DE UN AÑO, LA CUAL DEBERÁ SER 
ENTREGADA EN CONJUNTO CON EL VEHÍCULO Y A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL 
MONTE.  
o SE PROPORCIONA UN (1) AÑO DE GARANTÍA SOBRE DEFECTOS DE FABRICACIÓN; INCLUYE KITS Y 
REFACCIONES ORIGINALES NUEVAS CUANDO ASÍ LO AMERITE.   
o LOS SERVICIOS TÉCNICOS ESPECI 
o ALIZADOS DE CADA EQUIPO Y COMPONENTES SERÁN BAJO LOS TÉRMINOS DEL FABRICANTE. LOS 
TÉRMINOS EXACTOS DE CADA GARANTÍA SE PRESENTAN CON LA DOCUMENTACIÓN DE ENTREGA DE LA 
UNIDAD.  
  
NORMAS APLICABLES DENTRO DE ESTA COTIZACIÓN:  
 
- NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SSA3-2013, REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
ATENCIÓN MÉDICA PREHOSPITALARIA.  
- NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, CAPÍTULO 1, ARTÍCULO 110-5, 110-6.  
- NMX-J-010-1-ANCE-2018.  
 
 
ESPECIFICACIONES MUNICIPALES  
  
- ROTULADO: DISEÑO DE LA CROMÁTICA BAJO ESPECIFICACIONES DE LA NORMA OFICIAL Y 
ESPECIFICACIONES MUNICIPALES (EL DISEÑO SERÁ PROPORCIONADO POSTERIOR A LA FIRMA DEL 
CONTRATO). 
 
 
NOTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN RESPETAR LO SOLICITADO Y AJUSTARSE A LAS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN ESTE ANEXO. INDICARÁN EN SU OFERTA LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
 
CONDICIONES DE PAGO: DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO, 
PREVIA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA FACTURA CON LOS ARCHIVOS (XML Y PDF), EN MEMORIA 
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USB O DISCO COMPACTO, (ACOMPAÑADA DEL ACTA ENTREGA DE LOS BIENES), MISMA QUE SERÁ 
ENTREGADA EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN. 
 
 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: 30 DÍAS 
 
 CONDICIONES DE ENTREGA: EL BIEN SERÁ ENTREGADO EN LAS OFICINAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DEL MONTE UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. 
CP 42130 EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. A LOS 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
GARANTÍA DEL BIEN:  
 
  
- SE ENTREGARÁ LA GARANTÍA EMITIDA POR LA AGENCIA DISTRIBUIDORA EN ORIGINAL. 
 
- SE PROPORCIONA UN (1) AÑO DE GARANTÍA SOBRE DEFECTOS DE FABRICACIÓN; INCLUYE KITS Y 
REFACCIONES ORIGINALES NUEVAS CUANDO ASÍ LO AMERITE. 
 
- LOS SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE CADA EQUIPO Y COMPONENTES SERÁN BAJO LOS 
TÉRMINOS DEL FABRICANTE.  
 
- LOS TÉRMINOS EXACTOS DE CADA GARANTÍA SE PRESENTAN CON LA DOCUMENTACIÓN DE 
ENTREGA DE LA UNIDAD. 
 
 
LUGAR DE ENTREGA: SE HARÁ EN LAS OFICINAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL MONTE, 
UBICADAS EN; PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. CP 42130 EN 
HORARIO DE 10:00 A 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 
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ANEXO Nº 2 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE HIDALGO 2020-2024  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NºPMMM-LPN-01-07-2023 

 
 

   (Nombre)                , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la presente 
Licitación Pública, a nombre y representación de: ____________. 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 
CURP: 
 
Domicilio: 
  
Calle y Número: 
 
Colonia:                                                          Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                                Entidad Federativa: 
 
Teléfonos:                                                      Fax: 
 
Correo Electrónico: 
 
No. de la Escritura Pública en la que consta su acta constitutiva:                 Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Inscrita en el Instituto de la Función Registral, bajo el n°. __ tomo -- libro --, sección  --- , fecha ---------------en_______ 
 
Relación de Accionistas. - 
Apellido Paterno:                                     Apellido Materno:                  Nombre(s): 
 
Descripción del Objeto Social: 
 
Reformas al Acta Constitutiva: 
 

 

Nombre del Apoderado o Representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - 
 
Escritura Pública Número:                                        Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
 

 

______________________ a ____ de _____________ del 202_ 
 
 
 

Protesto lo necesario. 
_________________________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal 



 

25 
 

ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE HIDALGO 2020-2024  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NºPMMM-LPN-01-07-2023 

 
 

LUGAR Y FECHA 
 

 
 
 

 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR 
MEDIO DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA EMPRESA A LA CUAL 
REPRESENTO, POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR 
CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
 
 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE. 
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ANEXO N° 4 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE HIDALGO 2020-2024  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NºPMMM-LPN-01-07-2023 

 
 

FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION, EN CASO DE EXISTIR IGUALDAD DE CONDICIONES, SE DARÁ PREFERENCIA A LAS 
PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN EL 
ESTADO. 
 
 

______________de__________de__________ 
 
 
 

P r e s e n t e  
 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública (Nacional o Internacional) No. ________________________ en el que 
mi representada, la empresa___________________________________ participa a través de la proposición que se 
contiene en el presente sobre. 
 
Sobre el particular, y en términos de lo previsto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector 
_____(6)_____, cuenta con ____(7)____ empleados de planta registrados ante el IMSS y con _______(8)________ 
personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ________(9)________ 
obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo 
anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)_______, atendiendo a lo siguiente: 
 
 

Estratificación 

Tamaño 
(10) 

Sector 
(6) 

Rango de número de 
trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de ventas 
anuales (mdp) (9) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250 235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

 
*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 
(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 
(10) El tamaño de la empresa se determina a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= 
(Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado 

 
 
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada 
es______________________ y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que 
integran mi oferta, es (son) ________________________. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 

_________________________________________ 
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ANEXO N° 5 

MODELO DE CONTRATO  
LA CONVOCANTE SERA LA RESPONSABLE DE ADECUARDO A SUS NECESIDADES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE HIDALGO 2020-2024  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NºPMMM-LPN-01-07-2023 

 
 
 
 
CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANDRO SIERRA TELLO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “MUNICIPIO”; Y POR LA OTRA, 
_______________________. REPRESENTADA POR EL ------------------------------------------------------- EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

 
I.- DE “EL MUNICIPIO” 
 

A)  QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 23, 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, ES UNA INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD JURÍDICO- POLÍTICA Y TERRITORIO DETERMINADO, 
DOTADO DE FACULTADES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SU NÚCLEO DE POBLACIÓN, PARA LO CUAL 
MANEJARÁ SU PATRIMONIO CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA Y ELEGIRÁ DIRECTAMENTE A SUS 
AUTORIDADES.  
 

B)  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EL AYUNTAMIENTO PODRÁ ADQUIRIR BIENES, EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY 
DENTRO DE SU JURISDICCIÓN. 
 

C)  QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, TENDRÁ FACULTADES PARA PROPONER, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS, LAS DEPENDENCIAS QUE SEAN 
INDISPENSABLES PARA LA BUENA MARCHA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. Y QUE CUENTA CON LA FACULTAD 
LEGAL PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN LIII DEL 
ARTÍCULO 52 DE LA LEY ANTES INDICADA. 
 

D)  QUE EN SU ESTRUCTURA ORGÁNICA CUENTA CON LA HACIENDA MUNICIPAL, LA CUAL TIENE POR 
OBJETO OBTENER LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS, PARA PROVEER A LOS GASTOS ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS DEL MUNICIPIO.  
 

E) QUE DE ACUERDO CON EL PROGRAMA NORMAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, SE CONSIDERA PROCEDENTE EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA EN ESTE 
MUNICIPIO, CON CLAVE DE OBRA: ________________. CON RECURSOS AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE 
VALIDACIÓN NO. ________________________ DE FECHA ________________, BAJO LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 
 

F) QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, 
AUTORIZADOS POR_________________ MEDIANTE OFICIO No. ______________ DE FECHA_____________. 

 

G) QUE UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A EFECTO DE 
LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, SE PROCEDIÓ A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NºPMMM-LPN-01-07-2023 DE FECHA 10 DE 
JULIO SANCIONADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. 
 

H) QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO MINERAL DEL MONTE, 
HIDALGO. CP 42130, TELÉFONO 017717971216 

 
 

II.  DEL “PROVEEDOR” 
 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, (SI ES LA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES O SIMPLE, EN 
NOMBRE COLECTIVO ETC.)....... LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS 
COMO LO DEMUESTRA CON EL ACTA CONSTITUTIVA N° --------------VOLUMEN  -------- LIBRO ----- OTORGADA 
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ANTE LA FE DEL  ---------------------------------------------------------------- NOTARIO PÚBLICO N°  ---------EN EJERCICIO EN 
LA CIUDAD DE __________, HGO., LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL, BAJO EL N°.__ TOMO -- LIBRO  --, SECCION  --- , FECHA ------------------------ 

B) QUE EL ----------------------------------------  EN SU CARÁCTER DE  REPRESENTANTE LEGAL   TIENE FACULTADES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PODER NOTARIAL  N°  ----------, 
OTORGADO ANTE LA FE DEL --------------------------------------------------  NOTARIO PÚBLICO  N° -------- DE LA CIUDAD  
DE _____________ HGO. 
 

C) QUE TIENE CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA LA ____________________________ QUE ESTE 
CONTRATO SE REFIERE Y DISPONE CON LOS ELEMENTOS Y ORGANIZACIÓN NECESARIA PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS MISMOS. 
 

D) QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; LAS NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES, RESPECTO DE 
LA COMPRA VENTA DE LOS BIENES REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES TANTO DE CARÁCTER FEDERAL COMO ESTATAL APLICABLES A ESTA OPERACION. 
 

E) QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN ---------------------------------------------------------------------------------
--- 
 

F) QUE CUENTA CON EL REGISTRO  EN  EL  PADRÓN DE PROVEEDORES  Nº   ------------- 
 

III.  DE LAS PARTES 
 

A) QUE EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO, ESTÁN CONFORMES CON SUJETAR SUS COMPROMISOS A LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN Y QUE NO LES HA SIDO 
REVOCADA NI EN FORMA ALGUNA MODIFICADA LO QUE DECLARAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
 
 
SEGUNDA.-  “EL MUNICIPIO” COMPRA EN EJERCICIO DEL RECURSO SEÑALADO EN LAS DECLARACIONES Y 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR EN  PERFECTAS CONDICIONES Y DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ANEXOS Y OFERTAS DE 
LA LICITACIÓN NºPMMM-LPN-01-07-2023 DE LOS BIENES CONSISTENTES EN: 
 
UN CAMIONETA TIPO VAN MEDIANA 2023 EQUIPADA PARA FUNCIONAR COMO AMBULANCIA. 
 
TERCERA.- “EL MUNICIPIO” CUBRIRÁ A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD DE ----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- INCLUYE EL I.V.A. POR CONCEPTO DE PAGO DE LOS________ 
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA 
ALGUNA.   
 
CUARTA.- LAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN EL PRECIO APROBADO SE ENCUENTRA 
INCLUIDO EL COSTO DE LOS BIENES, FLETES DE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE ENTREGA Y LAS 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 
 
QUINTA.- LOS BIENES QUE SON OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN, SE AJUSTAN ESTRICTAMENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR “EL MUNICIPIO” Y 
ACEPTADAS POR “EL PROVEEDOR”,  PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO, MISMAS QUE SE 
DETALLAN EN EL PEDIDO OFICIAL No. ------- QUE SE AGREGAN AL PRESENTE COMO PARTE INTEGRAL DEL 
MISMO. 
 
SEXTA.- “EL MUNICIPIO” EFECTUARÁ EL PAGO DE LA COMPRA VENTA POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
EL PAGO SERÁ REALIZADO: MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA  
 
SÉPTIMA.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EN LAS 
OFICINAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL MONTE UBICADO EN: PALACIO MUNICIPAL S/N COL. 
CENTRO MINERAL DEL MONTE, HIDALGO. CP 42130, TELÉFONO 017717971216 
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OCTAVA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE UNA AMBULANCIA CONFORME A LO 
CONVENIDO Y APROBADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE INSTRUMENTO, ACORDANDO QUE EL PLAZO 
MÁXIMO PARA EFECTUAR LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS SERÁ DE NO MAYOR A 30 DÍAS 
 
 
NOVENA.- “EL PROVEEDOR” EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA OPERACIÓN POR 
SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL 
TRASLADO. 
 
DÉCIMA.- “EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE MATERIALES Y MANO DE OBRA, 
COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTROS QUE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU 
OFERTA, GARANTIZANDO DICHA RESPONSABILIDAD MEDIANTE ___________________________, POR UN 10% 
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, QUE TAMBIÉN RESPONDERA POR LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS 
BIENES, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO” EN EL PLAZO PREVISTO, RETENDRÁ Y APLICARÁ EN FAVOR DEL ERARIO 
ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL EL EQUIVALENTE AL _____________________ SOBRE EL PRECIO DE 
LOS BIENES PENDIENTES DE ENTREGAR POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE TRANSCURRA DESDE LA 
FECHA FIJADA PARA SU ENTREGA O HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO”, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE PODRÁ OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- “EL PROVEEDOR” SÓLO PODRÁ SER RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL 
CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A “EL MUNICIPIO” QUE NO LE FUE POSIBLE REALIZAR 
OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD. 
 
DÉCIMA TERCERA.- ESTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR “EL MUNICIPIO” 
SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, MEDIANTE SIMPLE AVISO DADO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” CON DERECHO A LA 
RESTITUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTREGADAS POR CONCEPTO DE ANTICIPO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
_________ DÍAS, A PARTIR DEL CUAL GENERARÁ INTERESES MORATORIOS A RAZÓN DE LOS CETES, SIN 
PERJUICIO DE HACER EFECTIVAS LAS PENAS PACTADAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 
A)  SI “EL PROVEEDOR” PRETENDE ENTREGAR LOS BIENES CONTRATADOS CON ESPECIFICACIONES 

DIFERENTES O ENTREGAR MATERIAL DAÑADO. 
B)  POR FALTA DE CUMPLIMIENTO OPORTUNO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS. 
C)  POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
 
DÉCIMA CUARTA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LAS LEYES Y LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL 
ESTADO DE HIDALGO, SIENDO PREFERENTES PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE 
SOTO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 
 
LAS PARTES DECLARAN QUE CONOCEN LOS ALCANCES Y EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO 
SUS CLÁUSULAS, EN CONSECUENCIA, EN ESTE ACTO, OTORGAN SU CONSENTIMIENTO PARA CELEBRARLO Y 
CUMPLIRLO EN CADA UNA DE SUS PARTES, QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESIÓN O MALA FE 
QUE LO INVALIDE. 
 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE 
_______________________, HIDALGO, EL DÍA  ------- DE ------------DEL  AÑO DOS MIL __________. 
 

 
“EL REPRESENTANTE” 

 
 
 
 
 
__________________________________________ 

C. ALEJANDRO SIERRA TELLO 

 “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 
                   C.  
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__________________________________________ 

L.C. ANA LAURA ZACATENCO LUNA 
TESORERA MUNICIPAL 

  
 
 
 
____________________________________________ 

ING. AARÓN SALINAS HERNÁNDEZ 
OFICIAL MAYOR 

 
 
 
 
 
 
____________________________________________ 

LIC. LEIDY HERNÁNDEZ GARCÍA 
SINDICO PROCURADOR 

 

 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANDRO SIERRA 
TELLO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL C. , RESPECTO DE ______________, 
FIRMADO EL DÍA _________________. 
 


